
2018-485 IMPUGNACION DE PATERNIDAD DE HECTOR JAVIER MESTIZO RODRIGUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veintidós de octubre de dos mil 

veintiuno.  
 
 
Como quiera que no se llevó a cabo la diligencia de toma 

de muestras de ADN programada para el día 25 de junio del año en curso, 
solicítese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
Subdirección de servicios Forenses -Dirección Regional Bogotá-Grupo de 
Genética Forense, fije nueva fecha para la toma de muestras de ADN con el 
uso de los marcadores genéticos necesarios para demostrar la paternidad 
de Héctor Javier Mestizo Rodríguez respecto de Charlyn Mestizo Barriga, 
decretada el auto del 16 de octubre de 2018, prueba que será practicada con 
las muestras del demandante, la demandada y la madre biológica de la 
misma. Ofíciese requiriéndoles envíen el oficio con varios días de 
antelación a la fecha para la toma de dichas muestras. 

 
 
Requiérase a la parte demandante informe si la dirección 

de residencia de la demandada, señora Charlyn Mestizo Barriga sigue 
siendo la Carrera 33 No 13-71, barrio Santa Ana – Zipaquirá. líbrese 
marconi. 

  
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DMVV                           
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